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VISTO

Que por Resolución Decanal N° 605/13, se solicita al Rectorado expedición de
Diplomas; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario en el cargado de los datos
por parte de la alumna.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 605/13 por la
cual se solicita al Rectorado expedición de Diplomas, en el Articulo 1: donde dice:
"...INGENIERO AGRÓNOMO: TUESCA, SOFÍA D.N.I. 31313741...", debe decir:
"...INGENIERA AGRÓNOMA: TUESCA, SOFÍA D.N.I. 31313741..."

....Manteniéndose firme las restantes parte de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Comuniqúese al Rectorado y Archívese.
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